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En los Centros de almacenamiento temporal se
realizará la recepción, pesaje y descarga de los
contenedores de recogida, reacondicionamiento en
bidones de 220 litros, almacenamiento hasta cons-
tituir los lotes de carga, carga y expedición de
camiones de gran capacidad hasta los centros de
tratamiento final.

Se utilizarán camiones TIR(semiremolques). Equi-
pados de plataforma trasera, que permiten el trans-
porte de 20 toneladas de pilas acondicionadas en
bidones paletizados de 200 litros .

Las pilas y baterías serán enviadas a instalacio-
nes autorizadas.

2.- Las operaciones asumidas por el Sistema
Integrado de Gestión son: habilitación de contenedo-
res en puntos de recogida, recogida, almacenamien-
to temporal, reciclaje. Las capacidades de los con-
tenedores a instalar serán definidos caso a caso,
teniendo en cuenta las términos de características
físico químicas, dimensiones, peso, etc.

La flota de vehículos de recogida, estará com-
puesta por camiones de mediana capacidad equipa-
dos de plataforma monta-carga trasera. Las opera-
ciones de recogida serán hechas exclusivamente
por empresas que cumplen todos los requisitos
legales en materia de transporte de baterías de
plomo.

El almacenamiento se hará en CAT. En las
operaciones de transporte de los residuos recogidos
se utilizarán camiones TIR, equipados de plataforma
trasera. Posteriormente las plantas de reciclaje
realizarán la segregación de las baterías recogidas,
de acuerdo con su composición y requisitos en
términos de tratamiento.

3.- Las operaciones asumidas por el sistema
integrado de gestión para este tipo de residuos
pueden resumirse en, habilitación de contenedores
en puntos de recogida, recogida, almacenamiento
temporal, transporte a planta de reciclaje, reciclaje.

Los contenedores serán estancos a fin de evitar
los riesgos de vertido de substancias peligrosas para
el medio ambiente. La recogida se hará por medio de
un sistema de gestión de pedidos  por medio  de una
"hotline". La flota de vehículos de recogida estará
compuesta por camiones de mediana capacidad
equipados de plataforma monta-carga trasera. Al-
macenamiento temporal y transporte a planta de
reciclaje.

Cuarta: Identificación de los acuerdos existen-
tes establecidos con otros sistemas integrados de
gestión.

ERP ESPAÑA, S.L. está en proceso de nego-
ciación con la entidad ASIMILEC (ECOPILAS) a
los efectos de establecer un acuerdo.

ERP, informará sobre la formalización del men-
tado acuerdo.

Quinta: Identificación y domicilio de las empre-
sas o entidades a las que se asignen las operacio-
nes de gestión, tratamiento y reciclaje.

A través del contratista GEODIS LOGISTICS,
se realizarán acuerdos o procesos de contratación
con diferentes gestores encargados de las diferen-
tes operaciones de gestión, tratamiento y reciclaje
de pilas y acumuladores. En el Anexo 4 se adjunta
listado de los potenciales gestores que participa-
ran en las labores de gestión, tratamiento y/o
reciclaje en la Ciudad Autonóma de Melilla.

RECOGIDA -RECILEC

ALMACENAMIENTO Y CONSOLIDACIÓN-
RECILEC

TRANSPORTE-RECILEC

TRATAMIENTO-RECYPILAS, RECUPERA-
CIÓN ECOLÓGIA DE BATERIAS.

Las entidades que realicen operaciones de
gestión de residuos en el ámbito territorial de
Melilla deberán solicitar la correspondiente autori-
zación al órgano ambiental

Sexta:  Identificación y ubicación de las plantas
o instalaciones que se haga cargo de los residuos
para su tratamiento y reciclaje.

Los datos identificativos de las instalaciones de
clasificación, tratamiento y reciclaje de pilas y
acumuladores con los que el sistema ERP tiene
suscritos acuerdos son:

-RECYPILAS, S.A. Con sede en Erandio (Viz-
caya) y gestor autorizado (EU2/37/02-B) para el
tratamiento de pilas, baterías fluorescentes y el
servicio de recogida de residuos peligrosos gene-
rados en los talleres de automoción.

-PILAGEST, S.L:, Con sede en el Pont de
Vilomara (Barcelona), empresa concesionaria por
adjudicación en concurso público del servicio de
recogida y tratamiento de pilas en Cataluña.


